
Outlook

RE: CE20260630 Respuesta a rad. 2-2026-016142. “Respuesta a solicitud de reconocimiento y
autorización de pago de actividades de interventoría ejecutadas en el marco del contrato FAER GGC
504 de 2022”.

Desde LEIDY YOHANA TORRES BARRERA <lytorres@minenergia.gov.co>
Fecha Mié 27/05/2026 9:52
Para ERNESTO BRICENO GRANADOS <ebriceno@minenergia.gov.co>; HERBERTH BARRETO BEJARANO

<hbarreto@minenergia.gov.co>
CC CRISTIAN CAMILO STERLING LASSO <ccsterling@minenergia.gov.co>; CARLOS ARTURO RODRIGUEZ

CASTRILLON <carodriguez@minenergia.gov.co>

Ing y Doctor, 

De esto se avanzo?

Quedo atenta.

De: LEIDY YOHANA TORRES BARRERA <lytorres@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de mayo de 2026 8:27
Para: ERNESTO BRICENO GRANADOS <ebriceno@minenergia.gov.co>; HERBERTH BARRETO BEJARANO
<hbarreto@minenergia.gov.co>
Cc: CRISTIAN CAMILO STERLING LASSO <ccsterling@minenergia.gov.co>; CARLOS ARTURO RODRIGUEZ
CASTRILLON <carodriguez@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: CE20260630 Respuesta a rad. 2-2026-016142. “Respuesta a solicitud de reconocimiento y
autorización de pago de actividades de interventoría ejecutadas en el marco del contrato FAER GGC 504 de 2022”.
 
Cordial saludo,

Ing Ernesto y Doc Hernbert por favor  verificar en conjunto y validar que aplica respecto a pago de
interventoría. Una vez se tenga verificado planteado y analizado el % a pagar, agendar a lideres y
abogado del director  y Coordinador.
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Gracias,

Leidy Yohana Torres B.

Abogada

Dirección de Energía Eléctrica 

 

De: Companía Energetíca de Occidente <cia.energetica@ceoesp.com>
Enviado: martes, 19 de mayo de 2026 17:55
Para: ERNESTO BRICENO GRANADOS <ebriceno@minenergia.gov.co>; LEIDY YOHANA TORRES BARRERA
<lytorres@minenergia.gov.co>; Minas Energia <menergia@minenergia.gov.co>; HERBERTH BARRETO BEJARANO
<hbarreto@minenergia.gov.co>
Asunto: CE20260630 Respuesta a rad. 2-2026-016142. “Respuesta a solicitud de reconocimiento y autorización de
pago de actividades de interventoría ejecutadas en el marco del contrato FAER GGC 504 de 2022”.
 
Popayán, 19 de mayo de 2025

Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de energía eléctrica
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
Calle 43 No. 57-31 CAN.
Bogotá – Colombia.

Asunto: Respuesta a rad. 2-2026-016142. “Respuesta a solicitud de reconocimiento y
autorización de pago de actividades de interventoría ejecutadas en el marco del
contrato FAER GGC 504 de 2022”.
Nota: Mi día y horario de trabajo  puede o no coincidir con el tuyo, por tanto, no estás obligado(a) a
responder este correo si te encuentras fuera de tu horario de trabajo.
Este mensaje y sus archivos adjuntos son propiedad de COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S
E.S.P. y/o sus empresas vinculadas y puede contener información confidencial para uso exclusivo de la
persona a quien va dirigido. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización
expresa de COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S E.S.P. Si usted no es el destinatario, o
alguien autorizado por éste, por favor renvíe el mensaje al remitente y borre todas las copias del
mismo. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y con los Decretos
1377 de 2013 y 1759 de 2016, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados
voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, de responsabilidad de COMPAÑÍA
ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S E.S.P., cuya finalidad está relacionada con el objeto de este mensaje.
Usted puede ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por
infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S
E.S.P. a la dirección de correo electrónico pqrceo@ceoesp.com, indicando en el asunto el derecho que
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desea ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a la Cra 7 # 1N- 28, Edificio Negret Piso 1 de la
ciudad de Popayán.
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